
 Preguntas frecuentes sobre  
el término de los depositos de emergencia de CalFresh 

Actualizado: 05/06/2022 

Financiado por el USDA SNAP, un proveedor y empleador que ofrece igualdad de opor tunidades. 
Visite CalFreshFood.org para aprender m ás sobr e CalFresh. 

1. ¿Cuáles son los depósitos de emergencia de CalFresh?
Los depósitos de emergencia de CalFresh son aumentos temporales a las cantidades
regulares de CalFresh. Desde marzo del 2020, se deposito un aumento de al menos $95
al mes en beneficios de CalFresh. Esto fue porque el Congreso autorizó los depósitos de
emergencia para ayudar a satisfacer las necesidades alimentarias durante la pandemia
de COVID-19.

2. ¿Por qué están terminando los depósitos de emergencia de CalFresh?
Los depósitos de emergencia de CalFresh terminaran el mes de febrero de 2023. La Ley
de asignaciones consolidadas de 2023 finaliza la emisión de los depósitos de emergencia
de CalFresh a los hogares en respuesta a la pandemia de COVID-19.

3. ¿Cómo cambiaran mis beneficios de CalFresh?
El ultimo monto de depósito de emergencia de CalFresh será depositado en marzo de
2023. Recibirá menos CalFresh a partir de abril de 2023. La reducción de beneficios
puede ser significativa para algunas familias.

4. ¿Seguiré recibiendo CalFresh después de que terminen los depósitos de
emergencia?
Continuará recibiendo la cantidad regular de CalFresh mientras siga siendo elegible. La
cantidad de beneficios es basada en sus circunstancias, incluido el tamaño de su familia,
los ingresos y las deducciones. Asegúrese de obtener todo el CalFresh que le pertenece,
en asegurarse que la oficina del condado tenga su información actual, como:

• Costos de vivienda
• Gastos médicos (solo si tiene más de 60 años o tiene una discapacidad)
• Costos de cuidado de niños o dependientes

Para actualizar su información puede comunicarse con la oficina de servicios sociales 
local llamando al 1-877-847-3663 o si desea visitar la oficina en persona, puede usar 
nuestro mapa localizador de oficinas en www.CalFreshFood.org. 

5. ¿Puedo solicitar una audiencia sobre este cambio?
El cambio en la cantidad de beneficios se debe a un cambio en las reglas federales y no
se considera una reducción de su monto regular de CalFresh. Lo cual significa que un
juez de audiencia estatal no puede ordenar que se continúe el pago.

6. ¿Dónde puedo encontrar información sobre como obtener alimentos gratis?
Puede recibir alimentos gratis de su banco de comida local. Los bancos de alimentos
distribuyen comida por todo California a las personas de sus comunidades. Para
conectarse con su banco de alimentos por favor visite
https://www.cafoodbanks.org/es/find-food/.

http://www.calfreshfood.org/
https://www.cafoodbanks.org/es/find-food/
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